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¿CÓMO ELABORAR UNA POLÍTICA AMBIENTAL PARA NUESTRA UNIDAD? 

La política ambiental es un documento en el que se establecen de forma resumida los 
objetivos, estrategias e implicaciones que vuestra unidad asume en relación con el 
cuidado del entorno natural y sus recursos, para promover la sostenibilidad y la 
mejora de su relación con el entorno. 

Este documento es una declaración de intenciones en relación con el medio ambiente 
y su gestión, y es una de las demostraciones más visibles de la implicación de vuestra 
en la eficaz gestión ambiental.  

Vuestra política ambiental debe incluir vuestro compromiso de: 

- Proteger el medio ambiente y prevenir de la contaminación. Así por ejemplo, se 
pueden incluir el uso sostenible de recursos o la protección de la biodiversidad.  

- Cumplir con la legislación aplicable de carácter ambiental, además de aquellos 
asumidos voluntariamente.  

- Mejorar de manera continua para mejora del desempeño ambiental de la unidad 
en todas sus actividades del día a día.  

Este documento debe ser firmado por la persona responsable de vuestra unidad, 
comunicarse entre todos los miembros de la misma y estar disponible para el resto de 
la comunidad universitaria.  

 

 

 

 

 

 

 

 

  


